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-.DECRETO Nº 154 /2024.- 

VISTO: 

La Sra. Claudia Mabel ARGÜELLO, se 

encuentra atravesando una situación 

económico – familiar comprometida; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, es política de esta Administración 

Municipal ayudar a las personas de la 

localidad cuando ellas lo necesiten; 

Que, en virtud a ello es decisión del 

Departamento Ejecutivo efectuar una Ayuda 

Económica de Pesos Ochenta Mil ($ 

80.000,00) a la Sra. ARGÜELLO; 

Que, la Oficina de Contaduría informa que 

existe partida a los fines de imputar el 

beneficio otorgado; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

OTÓRGASE una ayuda económica de 

PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00) a la 

Sra. Claudia Mabel ARGÜELLO, D.N.I Nº 

22.648.285, para solventar parte de los 

gastos en los que incurrirá con motivo de su 

compleja situación económico-familiar. 

Art.2º: 

La presente erogación será imputada al 

Anexo 1, Inc.3, Partida Ppal. 05, Ítem 02, 

Subitem 01, Partida 02: AYUDA A 

CARENCIADOS.  

Art.3º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

 

Art.4º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                                                                                        

Tío Pujio, 13 de Agosto de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  155 /2.024.- 

VISTO: 

Lo establecido en el Art. 63º, apartado IV) 

del Estatuto del Empleado Municipal, 

Ordenanza Nº 387/87, por el cual los 

agentes gozan del derecho a la Licencia 

Anual Ordinaria, acorde a la antigüedad 

registrada en su legajo personal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Agente Municipal Vanina Soledad 

BUSTOS SANCHEZ, atento la antigüedad 

registrada en su legajo goza de un beneficio 

de veinticinco (25) días hábiles; 

Que, es decisión del Departamento 

Ejecutivo otorgar a la Agente BUSTOS                      

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Otorgar a la Agente Municipal Vanina 

Soledad BUSTOS SANCHEZ D.N.I 

28.734.762 SEIS (6) días hábiles a cuenta 

de su Licencia Anual que corresponden al 

período año 2.024, desde el día 15 de 

octubre de 2024 hasta el día 22 de octubre 

de 2024 inclusive, restando un beneficio de 

diecinueve (19) días hábiles a su favor. 



 
 
 
 
 

 

Art.2º:  

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria                                                                                                    

de Gobierno Municipal. 

Art.3: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

TIO PUJIO, 14 de agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 156 /2024.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 511/91, que declara DIA 

NO LABORABLE el 30 de Agosto de cada 

año, debido a que se festeja la Fiesta 

Patronal de esta localidad, venerando a 

SANTA ROSA DE LIMA; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, es uso y costumbre en nuestro pueblo 

festejar en dicha fecha con reconocimiento 

al fuerte sentimiento religioso que Santa 

Rosa de Lima genera en los fieles; 

Que, es decisión del Gobierno Municipal 

adherir a la conmemoración de nuestra 

patrona en la Parroquia San Miguel de 

Arcángel; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

DECLÁRASE el 30 de Agosto de 2024 DIA 

NO LABORABLE, por celebrarse SANTA 

ROSA DE LIMA, Patrona Principal de esta 

localidad. 

Art.2º: 

Atento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la 

mencionada Ordenanza, donde solo se 

refiere a la Actividad Pública, será optativo 

para la actividad privada adherirse a la 

disposición precedente. 

Art.3º: 

Lo establecido en el Art. 1º no incluye al 

personal que lleva a cabo las tareas 

necesarias para preservar el servicio de 

salud, de seguridad  y  la  normal  prestación  

de los servicios de recolección  de  residuos  

y  riego,  que se brindan a la comunidad. 

Art. 4º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                                                                                                    

Tío Pujio, 20  de Agosto de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº  157 /2024.- 

VISTO: 

El Concurso de Precios convocado por 

Decreto Nº 143/2024, realizado el día 15 de 

Agosto de 2024, para construir y montar un 

Tinglado abierto con destino a cochera, para 

el resguardo de vehículos y equipos, con un 

presupuesto oficial de PESOS VEINTIUN 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 

($21.560.000,00) FINAL; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a la misma concurrieron dos 

proponentes a saber: a) la firma Gustavo 

Germán GAUSS, C.U.I.T N° 20-24344334-3 

con domicilio en calle Dean Funes N° 1195 

de la ciudad de Villa María – Provincia de 

Córdoba, quien cotiza por la suma de 

PESOS DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL ($19.800.000,00), 

FINAL y b) la firma Martín Osvaldo 

SANDRONE CUIT N° 20-25271611-5, con 

domicilio en calle Martin Fierro N° 1034 de 

la ciudad de Villa María – Provincia de 

Córdoba, quien cotiza por la suma de 



 
 
 
 
 

 

PESOS VEINTE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

($20.950.000,00),FINAL  

Que, según informe emitido por Secretaria 

de Gobierno, se concluye que la oferta de la 

firma GUSTAVO GERMAN GAUSS, reúne 

los requisitos exigidos en el Pliego de 

Condiciones que integra el Decreto Nº 

143/2024 y al cotizar menor precio que el 

presupuesto oficial, resulta la más 

conveniente al Municipio; 

Que, en razón de lo expuesto es decisión del 

Departamento Ejecutivo, adjudicar el 

Concurso de Precios N° 01/2024 a la firma 

referida en el párrafo precedente. 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

ADJUDÍCASE el Concurso de Precios Nº 

01/2024, convocado por Decreto Nº 

143/2024, realizado el día 15 de agosto de 

2024, a la firma Gustavo Germán GAUSS, 

C.U.I.T N° 20-24344334-3 con domicilio en 

calle Dean Funes N° 1195 de la ciudad de 

Villa María – Provincia de Córdoba para 

construir y montar un Tinglado abierto con 

destino a cochera, para el resguardo de 

vehículos y equipos, el que deberá 

ejecutarse acorde al pliego de condiciones 

correspondiente. 

Art.2º: 

ESTABLÉCESE que en virtud a la 

adjudicación dispuesta precedentemente la 

Empresa adjudicada realizará los trabajos, 

fijándose la operación en la suma de 

PESOS DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL ($19.800.000,00) 

FINAL, debiendo el oferente para el cobro 

del precio cotizado, efectuar la presentación 

de la correspondiente factura en Contaduría 

Municipal.  

Art.3º: 

Los gastos que demande la presente 

erogación se imputarán al: Anexo 2 – Inciso 

1 – Partida Principal 08 – Item 01, SubItem 

02 – Partida 14: OBRA CONST. 

CORRALON MUNICIPAL. 

Art.4º:  

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 20 de Agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 158 /2024.- 

VISTO: 

El decreto Nº 116/2024 de fecha 03/07/2024 

mediante el cual se dispone la iniciación de 

las Actuaciones Administrativas, a fin de 

acreditar la posesión detentada por la 

Municipalidad de Tío Pujio en relación de un 

inmueble edificado, sin datos de dominio 

emplazado en la Zona Urbana de la 

localidad de Tío Pujio; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, las actuaciones aludidas son requisito 

para sanear la situación registral del referido 

inmueble en el marco de la Ley 21.477 

Prescripción Administrativa de Inmuebles; 

Que, a esos fines se encomendó a la 

Ingeniera Gladys Tamara AILE M.P. 4483/X, 

la realización del Plano de Mensura de 

Posesión pertinente, el que fue presentado 

ante la Dirección General de Catastro de la 

Provincia; 

Que, con los medios de prueba colectados 

se acredita la posesión que ha ejercido la 

Municipalidad de Tío Pujio y el destino dado 

del inmueble que según Plano de Mensura 

de Posesión afecta a los Lotes 

8,9,10,11,12,13 y 14 de la Manzana 26, 

Zona Sur de Tío Pujio; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 



 
 
 
 
 

 

DECRETA 

Art.1º: 

CULMINASE con el Procedimiento de 

PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA DE 

INMUEBLES – LEY 21477, que permite 

concretar la escrituración a nombre de la 

Municipalidad de Tío Pujio del inmueble que 

según Plano de Mensura de Posesión 

confeccionado por la Gladys Tamara AILE 

M.P. 4483/X se designa como Lote 100, 

Manzana 26, Zona Sur. 

Art.2º: 

DESIGNASE la Secretaria de Gobierno, 

Sra. Sandra Mónica LENTI, con amplias 

facultades, a los fines de que instruya los 

trámites administrativos ante los órganos 

pertinentes de la prescripción administrativa 

en cuestión. 

Art.3º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.      

Tío Pujio, 20 de Agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 159 / 2024.- 

VISTO: 

El recibo de ingreso Nº 000025232-152, 

emitido por la Oficina de Rentas Municipal 

en concepto de Pago de Multas que 

corresponden a las siguientes Actas de 

Infracción N° 910000087, N° 900000123, N° 

900000125, N° 900000151, N° 910000190, 

N°930000578, N° 910000708, N° 

930000687, y N° 910000712 que recaen 

sobre el Dominio A073TWF a nombre de la 

Sra. Micaela Judith CACERES, DNI Nº 

27.795.107, por la suma de Pesos Ciento 

Noventa y Un Mil Quinientos Sesenta y 

Cinco ($ 191.565,00); 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho monto fue ingresado en 

concepto de pago de multas impuestas por 

el municipio a la persona referida, 

canceladas por su Titular la Sra. CACERES, 

cuyo juzgamiento se lleva a cabo en el 

Juzgado Municipal de Faltas de la localidad 

de James Craik e informada al SUGIT-

SUCERP, repartición que lleva adelante el 

Registro Nacional de Multas; 

Que, conforme al Convenio Marco suscripto 

con la Municipalidad de James Craik dichas 

multas debido al tiempo transcurrido deben 

ser percibidas en su totalidad por la 

Municipalidad de Tío Pujio, no obstante, 

deben ser contabilizadas en la 

Municipalidad de James Craik, a los fines de 

ser dadas de baja del Registro Nacional de 

Patente del Automotor (R.N.P.A); 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE 

MUNICIPAL  

DECRETA 

Art.1º: 

DAR DE BAJA la deuda por Multas 

impuestas a nombre de la Sra. Micaela 

Judith CACERES, DNI Nº 27.795.107, 

conforme Actas de Infracción N° 

910000087, N° 900000123, N° 900000125, 

N° 900000151, N° 910000190, 

N°930000578, N° 910000708, N° 

930000687, y N° 910000712 que afectan el 

Dominio A073TWF, las que fueron 

canceladas en su totalidad conforme surge 

el recibo de ingreso Nº000025232-152, 

emitido por la Oficina de Rentas Municipal. 

Art. 2º: 

COMUNICASE el presente al Juzgado 

Municipal de Faltas de la localidad de James 

Craik a los fines de la toma de razón de lo 

dispuesto por el artículo 1º. 

Art.3º: 

El  presente  Decreto  será  refrendado  por 

la Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 



 
 
 
 
 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

  TIO PUJIO, 23 de agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 160 /2024.- 

VISTO: 

Que, el próximo 30 de Agosto se celebra la 

festividad de Santa Rosa de Lima Patrona 

de nuestra localidad, razón por la cual la 

Capilla San Miguel Arcángel llevará a cabo 

una cena y baile el día 31/08/2024. 

Y CONSIDERANDO: 

Que, dicho evento se llevará a cabo en las 

instalaciones del Centro de Jubilados de 

esta localidad; 

Que, asimismo el día 27/10/2024, el 

Gobierno Municipal tiene programado 

realizar el agasajo a las madres de Tío Pujio 

para celebrar su día, también en el Centro 

de Jubilados de la localidad; 

Que, este año el espacio destinado a esos 

fines fue el salón de fiestas del Centro de 

Jubilados y Pensionados de Tío Pujio, el que 

fue cedido por la comisión respectiva, sin 

cargo alguno; 

Que, a los fines de compensar al Centro de 

Jubilados y Pensionados por el uso del 

salón de fiestas los días 31/08/2024 y 

27/10/2024, es decisión del Departamento 

Ejecutivo Municipal otorgar en 

agradecimiento a ese gesto un subsidio de 

Pesos Quinientos Mil ($500.000,00);  

Que, la Oficina de Contaduría informa que 

existe partida a los fines de imputar el 

beneficio;      

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

OTÓRGASE un subsidio de Pesos 

Quinientos Mil ($500.000,00) a la Comisión 

del Centro de Jubilados y Pensionados de 

Tío Pujio, en agradecimiento a la cesión sin 

cargo del salón de fiestas, que será utilizado 

por la Capilla San Miguel Arcángel, en la 

festividad en honor a Santa Rosa de Lima y 

por el Gobierno Municipal en el agasajo a las 

madres en su día.  

Art.2º: 

El pago del beneficio dispuesto 

precedentemente será emitido a nombre de 

su Tesorera, Sra. Marta Ester LUMELLO, 

D.N.I. Nº 11.965.447. 

Art.3º: 

La presente erogación será imputada al 

Anexo 1, Inc.3, Partida principal 05, ítem 02, 

Subitem 03, Partida 02: SUBVENCIONES Y 

SUBSIDIOS VARIOS. 

 El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.5º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 26 de Agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 161 /2024.- 

VISTO: 

Que, en el marco del Programa “HABITAR 

LA ESCUELA” implementado desde el 

Ministerio de Educación de la Provincia, 

nuestra localidad se ha visto beneficiada con 

la obra: “CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS 

Y GALERÍA DE VINCULACIÓN EN LA 

ESCUELA “REMEDIOS DE ESCALADA”; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 067/2024 de 

fecha 26/04/2024 se designó a la Arquitecta 

Rafaela del Valle BERTEA, M.P. Nº 1-7483, 

Responsable Técnica que avalaría toda la 

documentación de dicha obra; 



 
 
 
 
 

 

Que, pese a encontrarse todos los requisitos 

que exige el Programa cumplidos por el 

Municipio, lo presupuestado para la Obra en 

cuestión ha quedado desactualizado, es por 

ello que se ha firmado un nuevo Convenio, 

con un importe superior, el cual asciende a 

Pesos Ciento Treinta Y Cuatro Millones 

Ochocientos Setenta Y Tres Mil 

Cuatrocientos Cincuenta Y Nueve Con 

Treinta Y Dos Centavos ($134.873.459,32); 

Que, en virtud a ello es necesario derogar el 

Decreto 067/2024 y emitir uno con fecha 

actual designando a la Profesional que 

avalará la documentación a presentar, 

siendo la Sra. Rafaela del Valle BERTEA, 

DNI. Nº 27.031.040, Arquitecta, M.P. Nº 1-

7483, la persona idónea para esa función; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

DESÍGNASE a la Sra. Rafaela del Valle 

BERTEA, DNI. Nº 27.031.040, Arquitecta, 

M.P. Nº 1-7483, Responsable Técnica que 

avalará la documentación a presentar en el 

marco del “HABITAR LA ESCUELA”, 

implementado desde el Ministerio de 

Educación de la Provincia, para la obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN LA 

ESCUELA “REMEDIOS DE ESCALADA”. 

Art.2º: 

El  presente  Decreto  será   refrendado  por 

la Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

TIO PUJIO, 27 de Agosto de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

 

 

-.DECRETO Nº 162 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 24/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto por el cual se deroga 

la Ordenanza Nº 1308/2024, por la cual se 

convalidó el Contrato de Obra Pública 

suscripto por el Intendente Municipal Sr. 

Ariel Leandro PETROCCHI y el titular del 

Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba, Dr. Horacio Ademar FERREYRA, 

respecto de la Obra: CONSTRUCCIÓN DE 

DOS AULAS Y GALERÍA DE 

VINCULACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO “REMEDIOS DE ESCALADA”.   

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.317/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 27 de Agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 163 /2024.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 25/2024 del Concejo 

Deliberante, que sanciona con fuerza de 

Ordenanza el Proyecto en el marco del 

Programa “Habitar la Escuela” 



 
 
 
 
 

 

implementado desde el Ministerio de 

Educación de la Provincia, nuestra localidad 

se vio beneficiada con la Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”.  

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 8102, faculta al Departamento 

Ejecutivo a promulgar las Ordenanzas; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Promúlguese la Ordenanza Nº 1.318/2024. 

Art.2º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 27 de Agosto de 2.024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 165 /2024.- 

VISTO: 

Que, por Decreto Nº 132/03 y sus 

modificatorias se establece el Régimen de 

Asignaciones Familiares, a percibir por los 

trabajadores dependientes de esta 

Administración Municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el monto de las prestaciones y el tope 

salarial se establece en base a las 

disposiciones que dicta el Poder Ejecutivo 

Nacional; 

Que, atento a ello deben incorporarse a 

nuestra normativa los nuevos importes 

dispuestos mediante Resolución de Anses 

389/2024;   

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TIO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

Establécese los nuevos topes salariales y 

montos de las asignaciones familiares que 

regirán a partir del 1º de agosto de 2.024 

para el personal de la Administración 

Municipal: 

 

Art.2º: 

A los fines de determinar los límites que 

condicionan el otorgamiento de las 

asignaciones familiares o la cuantía de las 

mismas se calcularan en función de la 

totalidad de los ingresos correspondientes al 

grupo familiar, siendo el tope máximo de $ 

3.321.518,00. Para acceder al beneficio, 

ningún integrante deberá percibir un importe 

superior a $ 1.660.759,00 (brutos). 

Art. 3º: 

El presente decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.                                                                                                                                                                                       

Tío Pujio, 29 de agosto de 2.024 

ASIG. 
FAMILIAR 

REMUNERACIÓN 
 

DESDE                      HASTA 

GENERAL 

Maternidad Sin tope de Ingreso Grupo Familiar (IGF) 
Remuneración Bruta 

Nacimiento IGF $ 3.321.518     $    47.214 

Adopción IGF $ 3.321.518     $  282.327 

Matrimonio IGF $ 3.321.518      $   70.699 

Prenatal 

IGF $    627.230      $   40.505 

$  627.230,01     $    919.899      $   27.320 

$  919.899,01  $ 1.062.055      $   16.521 

$ 1.060.055,01   $ 3.321.518      $     8.520 

Hijo 

IGF   $    627.230      $   40.505 

$ 627.230,01   $    919.899      $   27.320 

$ 919.899,01    $ 1.062.055      $   16.521 

$1.062.055,01    $ 3.321.518      $    8.520 

 
 

Hijo con 
discapacidad 
 

IGF $ 627.230     $  131.897 

$ 627.230,01 $ 919.899     $    93.307 

IGF desde  $  919.899,01 
 

     $   58.888 

Ayuda 
Escolar 
Anual 

IGF $ 3.321.518      $ 107.902 

Ayuda 
escolar 

Anual para 
Hijo con 

discapacidad 

SIN TOPE DE IGF      $ 107.902 

Conyugue IGF HASTA $ 3.321.518      $     9.822 

 



 
 
 
 
 

 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

-.DECRETO Nº 166 / 2024.- 

VISTO: 

La solicitud de acompañamiento económico 

presentada por la Directora del Jardín de 

Infantes Remedios de Escalada de nuestra 

localidad, Sra. Verónica Andrea BASACCO; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la petición formulada por la Sra. 

Directora obedece a la inasistencia 

justificada de la Auxiliar Escolar Sra. 

ACOSTA, la que debió ser reemplazada 

para brindar el servicio de limpieza a quien 

debe efectuarse el pago de los días 

trabajados en la institución; 

Que, en virtud a ello es decisión del 

Departamento Ejecutivo efectuar una Ayuda 

Económica de Pesos Cuarenta Mil 

Ochocientos Sesenta y Ocho ($ 40.868,00) 

al Jardín de Infantes, con el fin de cubrir los 

gastos antes descriptos; 

Que, la Oficina de Contaduría informa que 

existe partida a los fines de imputar el 

beneficio otorgado; 

POR ELLO Y EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EL INTENDENTE DE TÍO 

PUJIO 

DECRETA 

Art.1º: 

OTÓRGASE una ayuda económica de 

PESOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y OCHO ($ 40.868,00) a la  

Directora del Jardín de Infantes Remedios 

de Escaldada de esta localidad, Sra. 

Verónica Andrea BASACCO D.N.I Nº 

25.951.764,  para solventar los gastos en los 

cuales debieron incurrir por la contratación 

de una auxiliar escolar suplente. 

Art.2º: 

La presente erogación será imputada al 

Anexo 1, Inc.3, Partida Ppal. 05, Ítem 02, 

Subitem 01, Partida 02: AYUDA A 

CARENCIADOS.  

Art.3º: 

El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno Municipal. 

Art.4º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                                                                                        

Tío Pujio, 29 de Agosto de 2024 

Refrendado: Sr. Ariel L. PETROCCHI 

(intendente municipal) y 

Sra. Sandra M. LENTI (secretaria de 

gobierno municipal) 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1317 /2.024 

 

Art.1º: 

DERÓGASE la ORDENANZA N°1308/2024 

por la cual se autorizó la convalidación del 

Convenio de Obra Pública suscripto por el 

Intendente Municipal Sr. Ariel Leandro 

PETROCCHI  y el titular del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, Dr. 

Horacio Ademar FERREYRA, respecto de la 

Obra: CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”, en el marco 

del Programa Habitar la Escuela.   

Art.2º: 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 

REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 



 
 
 
 
 

 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1318 /2.024 

Art.1º: 

CONVALIDASE el “CONVENIO: Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”, en el marco 

del Programa HABITAR LA ESCUELA” 

suscripto entre la Municipalidad de Tío Pujio 

representada por el Intendente Municipal el 

Sr. Ariel Leandro PETROCCHI y el 

Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba representado por su Titular Dr. 

Horacio Ademar FERREYRA, de fecha 

21/08/2024, que como Anexo I forma parte 

de la presente Ordenanza.  

Art.2º:  

CONVALIDASE toda la documentación 

suscripta por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, necesaria para la ejecución de la 

misma, de conformidad al Proyecto 

elaborado por la Dirección de Infraestructura 

y Equipamiento del Ministerio de Educación.  

Art. 3º: 

ELEVESE copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, PUBLIQUESE y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1318 /2.024 

Art.1º: 

CONVALIDASE el “CONVENIO: Obra: 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 

GALERÍA DE VINCULACIÓN EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

“REMEDIOS DE ESCALADA”, en el marco 

del Programa HABITAR LA ESCUELA” 

suscripto entre la Municipalidad de Tío Pujio 

representada por el Intendente Municipal el 

Sr. Ariel Leandro PETROCCHI y el 

Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba representado por su Titular Dr. 

Horacio Ademar FERREYRA, de fecha 

21/08/2024, que como Anexo I forma parte 

de la presente Ordenanza.  

Art.2º:  

AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir toda documentación 

necesaria para la ejecución de la misma, de 

conformidad al Proyecto elaborado por la 

Dirección de Infraestructura y Equipamiento 

del Ministerio de Educación.  

Art. 3º: 

ELEVESE copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, PUBLIQUESE y ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, A 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  

Refrendado: Sr. Maximiliano GIANNONE 

(presidente del Concejo Deliberante de Tío 

Pujio) 
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